
                        Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10737
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Dónase al Arzobispado de Santa Fe de la Vera Cruz la fracción  de terreno situada en calle 

Amenábar  al  4.600,  de  aproximadamente  628m2  de  superficie,  propiedad  de  la 

Municipalidad de Santa Fe, cuya ubicación se consigna en el croquis adjunto al expediente.

Art. 2º:La presente donación se realiza con la finalidad que en el mencionado predio, funcionen las 

dependencias del Complejo Asistencial  Madre de la Divina Providencia, allí  erigido por el 

Arzobispado para atención de las necesidades sociales del barrio San Lorenzo de la ciudad 

de Santa Fe de la Vera Cruz.

Art. 3º:Estará  a  cargo  de  la  donante  la  realización  del  correspondiente  plano  de  mensura  y  la 

inscripción del dominio, como así también los gastos de escrituración pertinente.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 5 de julio de 2001.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Nicolás Piazza
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